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DESCRIPCIÓN

Sistema de cilindro reemplazable

La presente invención se refiere a un sistema de cilindro reemplazable para cerraduras según el preámbulo de la 5
reivindicación 1.

Los sistemas de cilindro reemplazable del género expuesto se componen de una caja de cilindro y de un cilindro de 
cierre insertable en dicha caja de cilindro, el cual se mantiene de modo recambiable en la caja de cilindro y 
desplazable rotativamente entre una posición de apertura y una posición de cierre mediante una llave apropiada al 10
cilindro de cierre. El cilindro de cierre está provisto de un collarín en su cara frontal, el cual sobresale radialmente del 
eje longitudinal del cilindro de cierre respecto de la superficie lateral del cilindro de cierre y se apoya axialmente en 
una cara frontal de la caja del cilindro para cubrir la cara frontal de la caja de cilindro.

Resulta desventajoso en este sistema de cilindro reemplazabe que no se pueda ver el sistema de cilindro 15
reemplazable tanto si el cilindro de cierre se encuentra justamente en su posición de cierre como en su posición de 
apertura. Así, pues, existe el peligro, por ejemplo, de dejar los armarios sin intención en su posición de apertura, 
cuyas puertas estén equipadas con un sistema de cilindro reemplazable semejante y que se han de mantener 
siempre cerrados por motivos relevantes de seguridad.

20
El documento JP 11 193655 A revela un sistema de cilindro para cerraduras con las características del preámbulo 
de la reivindicación 1.

Es, por tanto, problema de la presente invención facilitar un sistema de cilindro reemplazable con un elemento 
indicador para cerraduras, con el que se pueda determinar con una ojeada si el cilindro de cierre se encuentra en 25
una posición de apertura o una de cierre, donde el elemento indicador pueda instalarse retroactivamente del modo 
más sencillo en sistemas de cilindro reemplazable ya existentes. Este problema se resuelve por medio de un 
sistema de cilindro reemplazable con las características de la reivindicación 1.

Según la invención, el elemento indicador se puede configurar como chapita anular de pared delgada, que se puede 30
montar y volver a desmontar directamente entre la cara frontal plana de la caja del cilindro y el collarín del cilindro de 
cierre y que se puede fijar en unión positiva de forma en la caja del cilindro, donde el collarín del cilindro de cierre 
cubre completamente la caja del cilindro.

Con ayuda de dicho elemento indicador, puede reconocerse con una ojeada a la escotadura del collarín del cilindro 35
de cierre si el cilindro de cierre se encuentra justamente en su posición de apertura o su posición de cierre.

Según la invención, el elemento indicador se configura como chapita anular. Tal elemento indicador realizado como 
chapita tiene la ventaja de que puede instalarse retroactivamente del modo más sencillo en los sistemas de de 
cilindro reemplazable ya existentes, sin que se hayan de practicar modificaciones constructivas adicionales en la 40
caja del cilindro. El collarín del cilindro de cierre no debe presentar más que una escotadura para que sea visible un 
elemento plano del elemento indicador.

Según la invención, el elemento indicador se configura como componente constructivo, que se puede montar y 
volver a desmontar en la cara frontal de la caja del cilindro. Con ello, se posibilita un recambio sencillo del elemento 45
indicador sin mayor coste de montaje.

Configuraciones ventajosas de la invención son objeto de las reivindicaciones subordinadas.

Por la realización de la escotadura en el collarín del cilindro de cierre como ventana visora o según la reivindicación 50
5 como entalladura circular, se presentan requerimientos constructivos sencillos para la fabricación de dicho collarín 
de semejante cilindro de cierre. También se pueden aprovechar collarines de cilindros de cierre ya utilizados por 
medio de herramientas manuales sencillas para el sistema de cilindro reemplazable. A continuación, se describen 
más detalladamente ejemplos de realización a base de los dibujos adjuntos. Lo muestran las figuras:

55
Figura 1: una representación esquemática en perspectiva de una primer variante de realización de un sistema 
de cilindro reemplazable según la invención,
Figura 2: una vista frontal del sistema de cilindro reemplazable de la figura 1 en posición de cierre,
Figura 3: una vista frontal del sistema de cilindro reemplazable de la figura 1 en posición de apertura,
Figura 4: una vista esquemática en perspectiva de una segunda variante de realización de un sistema de 60
cilindro reemplazable según la invención,
Figura 5: una vista frontal del sistema de cilindro reemplazable de la figura 4 en la posición de cierre, y
Figura 6: una vista frontal del sistema de cilindro reemplazable de la figura 4 en posición de apertura.

En la siguiente descripción de figuras, los conceptos como arriba, abajo, izquierda, derecha, delante, detrás etc, se 65
refieren exclusivamente a la representación y la posición elegidas a modo de ejemplo en las respectivas figuras del 
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sistema de cierre y de las otras piezas. Esos conceptos no se han de entender como limitativos, es decir, que se 
pueden modificar dichas relaciones en diversas posiciones operativas o por diseño simétrico respecto de un plano o 
similares.

Las figuras 1 a 3 muestran una primera forma de realización de un sistema 1 de cilindro reemplazable, que se 5
compone básicamente de una caja 2 de cilindro y un cilindro 3 de cierre, que se puede insertar y extraer de la caja 2 
de cilindro. El cilindro 3 de cierre puede girar además en la caja  de cilindro entre una posición de apertura y una 
posición de cierre axialmente respecto al eje longitudinal del cilindro 3 de cierre y de la caja 2 de cilindro. El ángulo 
de rotación que ha de girar el cilindro 3 de cierre en el sistema 1 de cilindro reemplazable, mostrado en las figuras 1 
a 3, para cambiar de una posición de apertura a una posición de cierre, es de 90º en este caso. En una segunda 10
variante de realización mostrada en las figuras 4 a 6, dicho ángulo de giro es de 180º.

La caja 2 del cilindro es una perforación cilíndrica que se puede practicar en una puerta, una ventana o similar. 
Dicha caja 2 presenta en una cara 5 frontal delantera una ranura 6, en la que se puede insertar el cilindro 3 de 
cierre. En la superficie frontal que queda opuestamente en la caja 2 de cilindro, se ha emplazado una placa 14 base 15
que sobresale de la superficie frontal, con la cual puede fijarse la caja de cilindro a la puerta, la ventana o similar. 
Por detrás de dicha placa 14 base, destaca hacia delante desde la caja 2 de cilindro un pestillo 15 
perpendicularmente al eje longitudinal de la caja 2 de cilindro, el cual se puede insertar en una chapa de cierre (no 
mostrada), que se ha instalado, por ejemplo, en un marco de puerta, y en la cual debe detenerse la puerta provista 
de la caja 2 de cilindro. Dicho pestillo 15 está acoplado con el cilindro 3 de cierre de tal modo que un giro del cilindro 20
3 de cierre vaya acompañado de un giro axial del pestillo 15 alrededor del eje longitudinal del cilindro 3 de cierre.

En la variante de realización mostrada en las figuras 4 a 6, se han dispuesto dos pestillos 15 en una placa 14 base, 
los cuales están unidos mecánicamente con el cilindro 3 de cierre de tal manera que un giro de 180º del cilindro de 
cierre vaya acompañado de un desplazamiento lineal de los pestillos 15 perpendicularmente al eje longitudinal de la 25
caja 2 del cilindro.

Tal como puede observarse en las figuras 1 a 4, el cilindro 3 de cierre presenta un collarín 8, que sobresale, 
radialmente respecto del eje longitudinal del cilindro 3 de cierre, de la superficie 7 lateral del cilindro 3 de cierre y 
descansa axialmente en una superficie 5 exterior o interior de la caja 2 de cilindro. Si el collarín 8 se apoya en la 30
cara 5 exterior de la caja del cilindro, el anillo 8 cubre completamente la caja 2 de cilindro en el estado insertado en 
la caja 2 de cilindro.

La cara frontal del collarín 8 está provista de una entalladura 9, en la cual se puede introducir una llave (no 
mostrada), apropiada para el cilindro 3 de cierre y con la cual se puede ajustar rotativamente el cilindro 3 de cierre 35
de una posición de apertura a una posición de cierre o inversamente. La superficie frontal del collarín 8 se ha 
configurado sensiblemente circular, estando interrumpida una parte de la superficie por una escotadura 10, que va 
desde el contorno del collarín 8 hasta un lado estrecho de la entalladura 9. La situación de la escotadura 10 en el 
collarín 8 del cilindro 3 de cierre se puede imaginar también como ventana visora en el sentido de una perforación. 
Puede imaginarse también la disposición de la escotadura 10 en otra posición. Es importante además la cooperación 40
entre escotadura 10 y un elemento 4 indicador aún por describir, que se ha dispuesto directamente entre la cara 5 
frontal de la caja 2 de cilindro y el collarín 8 del cilindro 3 de cierre.

Dicho elemento 4 indicador, que se ha configurado como chapita anular según la invención, se puede montarse 
fijamente en posición en la parte 5 frontal plana de la caja 2 de cilindro. La disposición fija en posición del elemento 4 45
indicador se lleva a cabo preferiblemente mediante uñetas 13 de trinquete, que sobresalen de la superficie del 
elemento 4 indicador orientada hacia la cara 5 frontal de la caja de cilindro y que pueden engatillarse en escotaduras 
6 de trinquete de la cara 5 frontal de la caja 2 del cilindro. Condicionado por su configuración como chapita anular de 
pared delgada según la invención, el elemento 4 indicador puede montarse sencillamente en la caja 2 de cilindro 
existente de manera que el elemento 4 indicador como también el cilindro 2 de cierre sea apropiado para montar 50
ulteriormente en sistemas de cilindros reemplazables ya existentes. El montaje del elemento 4 indicador se lleva a 
cabo en este caso, por ejemplo, por un sencillo enchufado del elemento 4 indicador en la superficie lateral del 
cilindro 3 de cierre. Con el inmediato enchufado del cilindro 3 de cierre en la caja 2 de cilindro, se ejerce presión 
sobre el elemento 4 indicador contra la cara 5 frontal de la caja 2 de cilindro y únicamente debe girarse 
seguidamente aún a su posición predeterminada, en la que las uñetas 13 de trinquete del elemento 4 indicador se 55
enclavan en las escotaduras 6 de trinquete previstas en un cilindro 3 de cierre conocido en el estado actual de la 
técnica.

La superficie del elemento 4 indicador orientada hacia el cilindro 3 de cierre está provista de por lo menos una marca 
11, 12 de manera que puedan leerse la posición de apertura y la posición de cierre del cilindro 3 de cierre en las 60
marcas 11, 12 respectivamente visibles por la escotadura 10 del cilindro 3 de cierre. Se configuran preferiblemente 
dichas marcas como marcas de color o también como marcas nominales indicadoras de la respectiva posición de 
giro del cilindro 3 de cierre, en la que el cilindro 3 de cierre se encuentra en su posición de apertura, marcada por 
una coloración azulada, y la zona del elemento 4 indicador, en la que se encuentra el cilindro de cierre en su 
posición de cierre marcada por una coloración roja. Si el cilindro 3 de cierre se encuentra en su posición de apertura, 65
libera la escotadura 10 del collarín 8 exactamente dicha zona azul del elemento 4 indicador. En correspondencia, 
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con un giro del cilindro 3 de cierre a su posición de cierre, libera entonces a través de la escotadura 10 la zona 
liberada del elemento 4 indicador la marca roja. Con ello, se puede reconocer de una ojeada en qué posición se 
encuentra justamente el cilindro 3 de cierre.

SIGNOS DE REFERENCIA5
Sistema de de cilindro reemplazable 1
Caja de cilindro 2
Cilindro de cierre 3
Elemento indicador 4
Cara frontal 510
Ranura 6
Superficie lateral 7
Collarín 8
Entalladura 9
Escotadura 1015
Marca de posición de cierre 11
Maraca de posición de apertura 12
Uñeta de enclavamiento 13
Placa base 14
Pestillo 1520
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REIVINDICACIONES

1. Sistema (1) de cilindro reemplazable para cerraduras que comprende:

- una caja (2) de cilindro,5
- un cilindro (3) de cierre, que se puede insertar en o extraer de la caja (2) de cilindro, que se puede girar en 
la caja (2) de cilindro entre una posición de apertura y una posición de cierre axialmente respecto al eje 
longitudinal del cilindro (3) de cierre y de la caja (2) de cilindro,
- donde el cilindro (3) de cierre presenta por un extremo un collarín (8), que sobresale radialmente al eje 
longitudinal del cilindro (3) de cierre sobre la superficie (7) lateral del cilindro (3) de cierre y descansa 10
axialmente en una cara (5) frontal de la caja (2) de cilindro,
- donde el collarín (8) del cilindro (3) de cierre presenta una escotadura (10),
- donde sobre la cara del collarín (8) orientada hacia la superficie (7) lateral del cilindro (3) de cierre 
descansa un elemento (4) indicador, situado fijamente con respecto a la caja (2) de cilindro,
- donde la superficie del elemento (4) indicador orientada hacia el collarín (8) está provista de por lo menos 15
una marca (11, 12), de manera que la posición de apertura y la posición de cierre del cilindro (3) de cierre 
puedan leerse en las marcas (11, 12) respectivamente visibles a través de la escotadura (10) del cilindro (3) 
de cierre,
caracterizado por que
- el elemento (4) indicador se realiza como chapita anular de pared delgada, que se puede montar y volver a 20
desmontar entre la cara (5) frontal plana de la caja (2) de cilindro y el collarín (8) del cilindro (3) de cierre y se 
puede fijar en unión positiva de forma en la caja (2) de cilindro, y
- donde el collarín (8) del cilindro (3) de cierre cubre completamente la caja (2) de cilindro.

2. Sistema de cilindro reemplazable según la reivindicación 1, caracterizado por que la por lo menos una marca 25
(11, 12) se realiza como marca de color.

3. Sistema de cilindro reemplazable según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizado por que la por lo 
menos una marca (11, 12) se ha realizado como marca nominal o simbólica indicadora de una posición de giro del 
cilindro (3) de cierre.30

4. Sistema de cilindro reemplazable según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizado por que la 
escotadura (10) se ha realizado como ventana de visualización.

5. Sistema de cambio de cilindro, según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizado por que la 35
escotadura (10) se ha realizado como entalladura circular.
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